
DECLARA:

Su beneplácito, felicitaciones y reconocimiento a las patinadoras Eunice
Realini y Tamara Farías, quienes forman parte la "Escuela de Patín Artístico"
del Club Atlético de la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, por
clasificar para competir en el Campeonato Nacional de Patín que se
desarrollará en la Provincia de San Luis en el mes de mayo.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Durante el fin de semana pasado, se desarrolló en la localidad
de Casilda el Torneo Provincial de Patín, correspondiente a la Asociación Patín
Zona Norte.

De dicho encuentro participaron dos representantes de la
"Escuela de Patín Artístico" del Club Atlético de Rafaela, bajo la dirección de
su profesora Carina Fontaneto.

Eunice Realini resultó subcampeona provincial y Tamara Farías
finalizó en el sexto puesto, ambas jóvenes patinadoras lograron la
clasificación al Campeonato Nacional, el cual se desarrollará en la provincia
de San Luis durante el mes de mayo y será organizado por la Confederación
de Patín Artístico.

Claramente ver la dedicación, el esfuerzo y la constancia en el
deporte de jóvenes de la ciudad es un verdadero ejemplo y una inspiración
para el resto de la sociedad. Por este motivo reconocemos y felicitamos a
Eunice y Tamara por su gran preparación y los logros alcanzados a tan
temprana edad en el mundo del patinaje, sin dudas les espera un inmenso
futuro de aprendizaje y victorias.

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento a la
presente.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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